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DE U  PR0m i4 DE ALBlVEETE.
Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes,—Los suscrítores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc. al mes, y 1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletin pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán bO milésimas de escudo 
por línea.

PAKTE OFICIAL.
SECCION D E  LA G A C ^ A  D E  M A D R ID .

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q, D. g.)> y su augusta 
Real familia, continúan en es
ta corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: ^

Artículo Concedo indulto a 
los carabineros de la clase de tropa^ y 
á los paisanos que, residentes en Es
paña, tomaron parte en J a  insurrec
ción de Agosto de este año y se han 
refugiado en el extranjero.

Art. 2.° Los reos a que se refiere 
el artículo anterior, para obtener el 
beneficio de este indulto, deberán 
presentarse á las Auloridadesen E-^paña 
ó á mis Representantes en el extranje
ro en el improrogable término de 50 
dias, contados desde la publicación de 
este decreto en la Gacela de Madrid.

Art. 3 .“ Los paisanos que se aco
jan á este indulto quedarán sujetos 
á la vigilancia, de la Autoridad, y los 
carabineros extinguirán su empeño 
en el punto que el Gobierno les desig
ne, sin que les sirva de abono el tiem
po que hubiesen estado ausentes.

Art. 4.” Por los Ministerios respectivos 
se adoptarán las medidas necesarias pa
ra la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

GOBIERNO DE PROVINCIA-

Circular número 75.
Habiéndo fallecido el día 21 del 

actual en Villapalacios, Don Ece-

quiel Martínez Valle, Diputado 
provincial por el partido de Alcaráz 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 27 de la Ley para el Gobierno 
y administración de las provincias, 
se convoca á ios electores de dicho 
partido á elección para el 13 y si
guientes del próximo mes de Oc
tubre.

En su consecuencia y con el fin 
de que los llamados á intervenir 
en las próximas operaciones elec
torales conozcan con exactitud sus 
respectivos derechos y obligacio
nes, he acordado publicar á con
tinuación los capítulos 1.", 2." y 3 J  
título 3.® de la referida ley, los l . J
2 . J 3 . “ y 4 .“, título 3." del Regla
mento para la ejecución y los títu
los 6.* Y 7." de la ley electoral de 
18 de Julio de 1865, dictando 
al propio tiempo para la mejor in
teligencia de dichas soberanas dis
posiciones las reglas siguientes:

1. “ Todos ios pueblos del parti
do deberán concurrir á volar á la 
cabeza del mismo en la cual servi
rá de colegio electoral el edificio 
donde celebra sus sesiones el Ayun
tamiento.

2 . “ La velación de la mesa ten
drá lugar el dia 13 del próximo 
Octubre, la votación de Diputado el 
14, 15 y 16 y el escruliuio gene
ral de los votos emitidos el 20 del 
expresado mes, bajo la presidencia 
del Juez de primera instancia del 
partido.

3. “ Los Señores Alcaldes de to
dos ios pueblos del partido de Al
caráz, cuidarán de exponer al pú
blico las listas de electores para 
Diputados á Cortes que seles remi
ten con esta fecha.

4 . *̂ La designación del Presi
dente del Colegio electoral tendrá 
lugar el dia 10 del referido Octu
bre en la forma que expresa el ar
tículo 62 de la ley electoral vigen
te, debiendo participarse áeste Go
bierno el resultado de dicha desig
nación.

Los Señores Alcaldes de todos 
los pueblos de esta provincia expon
drán al público en los sitios de

costumbre en sus respectivas de
marcaciones, el Boletin en que 
aparezca inserta esta circular, pro 
curando de que tenga la mayor 
publicidad posible y dándome cuen
ta de haberlo asi verificado, y los 
interesados en la elección me con
sultarán cuantas dudas se les ofrez
can sobre el particular en la se
guridad de que serán resueltas con 
la urgencia y claridad convenientes.

Albacele25deSetiembredel867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.
VITULO III.

DIPUTACIONES PROVINCIALES.

CAPITULO PRIMERO.
OrganhacioyidelasDiputacionesprovinciales

Art. 20. La-5 Uipütacione? provincia
les son corpordcinnes económico-adíni- 
nlslraiivas, y como Ules tendrán las 
atlíbuciun^•s j ejercerán las funciones 
que l63 señala la presente ley. Su Irata- 
mit-nlo sera impersonal, y sus in'Jviduos 
mteiiUas lo s^an tendrán el de señoria.

Art. 21. Por cada uuo de los paíti- 
(li'S judiciales en que se .halle divi 'ida la 
provincia se nombrara un Diputado pro
vincial.

Los pariidosjudiciales que tengan más 
de 50.000 altüiís según el censo  ̂ oficial, 
elegirán dos ‘Diputados provinciales.

Cuando la provincia no tenga siete 
ponidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete. Diputados, los partidos de mayor 
poblaoion elegirán dos l'ipQlados hasta 
completar el número de siete.

El cargo de Diputado provincial dii- 
raiá cuatro años, i'enovániiose por mi
tad cada dos.

CAPITULO II.
D(J¿ cargo de. Diputado provincial.
Art. 22. El oargo d<3 Diputado pro- 

vincjal es honorifico, gra'uiio y obli
gatorio.

Art. ‘23. Para ser Diputado provin
cial se han de reunir las circunslancias 
siguientes:

1.“ Ser Español mayor de 2o años.
2.8 Tener en las provincias de lerce- 

cera clase uaa renta anual prccedenlo 
de bienes propios de 60U escudos á lo 
menos, ó pagar desde 1.® de Enero del 
año anterior, por contribución directa, 
una cuota que no baje de 60 escudos.

En las provincias de segunda dase 
deberá ser la renta de 800 escudo.s y 
la contribución de 80; y en las de pri

mera 1.000 de renta y 100 de con
tribución directa.

3.“ Residir y llevar á lo menos'dos 
años de vecindad en la provincia.

Para computar la reota ó contribu
ción so considerarán bienes propios de 
los maridos ios de .sus mujeres mieotra.s 
subsista la sociedad conyugal, de los 
padres los de sus hijos mientras sean 
sus legítimos administradores, y de los 
hijos los suyos propios que por cualquier 
concepto iisufiuciúen desús padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

1. " Los que al tiempo de hacerse 
la elección se hallen procesados orimi- 
iialmenle, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión.

2. ® Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, corr '̂C- 
cionales, ó inhabilitación para cargos 
públicos, sino se hallaren rehabilitados.

5 ® Los que eslen bajo Interdicción 
judicial.

4 ® Los que estuvieren fallidos 6 
en suspensión de pagos, ó tengan inler- 
venido'í sus bienes.

5.® Los que eslen apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes.

6.0 Los administradores ó arrendata- 
tarios de fincas do la provincia y sus fia
dores.

7.® Los coDlralislas de obras y .ser
vicios públicos de la misma y sus íiadoies.

8 ® Los ordenados in sacris.
9. ” Los Alcaides
10. Los empleados públicos en ac

tivo servicio.
11. Los Senadores y Diputados á 

Córles.
12. Los que perciban sueldo ó re

tribución de los fundos provinciales d mu
nicipales.

15 Los contratistas de obras |úídi 
cas de la provincia.

14. Los recaudadores de contribu
ciones.

13. Los arrendatarios de derechos de 
consumos la provincia y sus fiadores.

Eq cualquier tiempo que se probare 
que un Dipulado se halla, en alguno de 
los casos señalados en los párrafos 2 .c, 
5.®, 4.®, 5.®, fi.®. 7.®. 8 o, tü ,  11, 12. 
15, 14 y 15. ileesie arii' Ulo se procede
rá á la declaración de su incapacidad 
legal para ejercer dicho cargo, y se ha
rá nueva elección para su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de Ayunta
miento que fueren elegidos Diputa os
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provinciales cesarán en aqneilos cargos 
en el diagiie lomen posesión de estos.

Art. 26. Podrán escusarse de acep
tar el cargo de Diputado provincia!.

1 .* Los que habiendo cesado en él fue
ren nuevamente elegidos, no mediando 
do.s años.

2. ® Los sexagenarios ó fisicaraente 
i mposibilitados.

3. '’ Los Jueces de Paz
4.0 Los que al tiempo de la elección 

no se hallen avecindados en la provin
cia donde fueron elegidos.

CAPITULO III.
Modo de hacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre en virtud de Real con
vocatoria, y la parcial en virtud de úr- 
den del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar á los elec
tores de los respectivos partidos en el 
término de 30 dias á coutar desde el en 
que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu
tados provinciales servirán las lisias de 
electores para Diputados á Córles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
terior se expenderán y publicarán im
presas en todos los pueblos de los res
pectivos parlido.s, cuidando el Goberna
dor de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se liarán 
conforme al método que establezca la ley 
electoral para Diputados á Córtes, tenien
do presentes las siguientes prevenciones.

1. a Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común,sin ningún distinti
vo, A escribir en el aclo por sí ó fmr 
medio de otro elector en la cual desig
nará el candidato ó candidatos á quienes 
dé su voto.

2. a Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este número solo valdrá el vo
to dado á los que se hallen Inscritos en 
primer lugar ó en primero y segundo 
según los casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado ó Di
putados al candidato ó canoidatus, que 
hayan obteniilo mayor número de votos 
decidiendo la suerte en caso de empato.

Art. 30. Cualquiera que sea el nú
mero lie ios electores que lomen parle 
en itt elección quopiarán válidanieule ele
gidos los candidatos que rciinan la mi
tad mas ,no de lip<! vií'us.

Afl. o t. El a'-ia friginal de la Jun
ta do escrutinio .irucr ' «í- deposilará en 
el Archivo del Ayiioiarnumlo de la ca
beza de uartiilo. «¡M-ái-Jose tres copias 
de ella a iluriz^das por el Presidente y 
Sec’Qlai os 0S’ ■u’.adores. Kl Alcalde re
mitirá dos d' usías cn tas al Goberna
dor de la pr •*'incpa j ara que pase una á 
la Diputar ion pi’p 'in'uai y conservo la 
otra. La tercera la enviará el Alcalde 
al Dipuf’ jü elí?ct'i para que le sirva de 
creaencia!. Cua-.doseui dos los Diputa
dos que se elijan, .se sacará una copia 
más y ‘0 remitirá d otro Diputado.

Tl't IJLO III.
niPUTAqiON’ iS PROVINCIALES. 

CAI’ITI LO PítlMEllO.
Organizaciondelas D{}mtacio7iosprovinci(tlcs

Art 91. Para los electo; del art. 21 
de la ley so reputará- oficial el último 
cen.so de población publicado por U Jun
ta g-neral do Estadística con autoriza
ción del Gobierno, al tiempo de hacerse 
la elección de iJipuiados provinciales.

Art. 92 Guando de«pues de una 
elección gmera! de Diputados provincia
les SR establecípre un nuevo partido judi- 
olal, no se elegirá Diputado que lo repre
sente hasta que se proceda por reno' a- 
cion do la Diputación, d por vacante ú 
otra causa; nombrará el que correspon
día al partido á que hubiesen pertenecido 
la mayoría de los pueblos del nuevamen
te creado. En este caso se elegirá un Di
putado por el partido á que corresponda 
la renovación, y otro por el recientemen
te establecido.

Art. 93. Si la provincia en que se 
crease uu partido judicial se hallase en 
ei caso previsto en el párrafo tercero del 
art. 21 de la ley, cuando con arreglo 
al artículo anterior se proceda al nom
bramiento de Diputado proviocfal por el 
nuevo partido, cesará uno de los elegi
dos anteriormente por el partido de ma
yor población, ú por el de menor vecin
dario entre los que hubieren nombrado 
dos Dipulado.s provinoíalesr

En la priraerJ reunión de la Diputa
ción provincial se verificará un sorteo 
entre los dos Diputados, y cesará el que 
de.signe la suerte.

Art. 9 i .  Para los efectos de la r e 
novación bienal de las Diputaciones pro
vinciales, se entenderá que los Diputa
dos nombrados en elección parcial em
pezaron á desempeñar sus cargos al dar 
principio el bienio en que lo verificaron 
aquellos á quienes suslíiuyan.

CAPITULO II.
Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95. Las oircimslancias que re
quiere el art. 25 de la ley para ser Di
putado províocial han de concurrir en el 
candidato al tiempo de hacerse las elec
ciones.

Art. 96. Las circunstancias que exi
ge el art. 25 para ser Diputado provin
cial no son disyuntivas, de forma que 
lia de reunirlas todas el que haya de 
ejercer el citado cargo,

Art. 97. El Gobernador de la pro
vincia y ctialquiei' elector que figure en 
las listas dei partido judicial correspon
diente, puede denunciar en lodo tiempo 
á la Diputación provincial la circim.s- 
lancia de hallarse un Diputado en al
guno de los casos de que habla el últi
mo párrafo del art. 24 de la ley.

CAPITULO III.
Modo de hacer las elecciones.

Arl. 98. El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Dipu
tados provinciales procederá por lo me
nos en treinta dias á aquel del mes de 
Noviembre en que hayan de dar princi
pio dichas eieccíones en la Península é 
Islas Baleares, y en cuarenta á aquel 
en que hayan de comenzar en Cana
rias.

Arl. 99 Para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 
ley, l•(•:n■Iir.•1̂  los Gobernadores ejem
plares de las listas electorales de Dipu
tados á Cúrtes, tan luego como sr ulti
men, á todos los pueblos de los respecli- 
V(Ks partidos judiciales y á las autorida
des locales Q0 los mismos,

Arl. 100. Los Gobernadores, quince 
flias aiiles del señalado para dar princi
pio á las elecciones generales ó parcia
les de UipiitaJos provinciales, adoptarán 
las disposiciones oportunas para ijur se 
expendan y publiquen en lodos los pue
blos las listas á que se refiere e! arti
culo anterior.

Art. lOI. Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayuntamientos de los pueblos ca
bezas de partido judicial, designarán 
bajo su responsabilidad los edificios mas 
adecuados on ellos para lo.s colegios elec
torales. Esta designación se publicará en 
los Bulelines oficiales de las provincias, 
y se hará notoria en 1 forma ordinaria 
>'!i tuilüs los pueblos interesados en la 
elección, 10 dia« por lo menos antes del 
setViladi) pai’a dar principio á la elección.

Ari. 102. La elección se hará bajo 
la presi lenria de tino da los cinco elec
tores mayores contribuyentes de la seu- 
eion, que .se designarán en la forma que 
[ire-scribe el articulo siguiente, y en su 
defecto por el Alcalde del pueblo cabeza 
(le partido, asociado de cuatro Secreta
rios escrutadores, elegidos directamente 
por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral.

Art. 103. Tres dias antes déla elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del censo 
electoral bajo la presidencia del Alcalde 
6 Teniente, para declarar con presencia 
de ios libros del registro el elector á

quien corresponde la presidencia de la 
mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
einco electores mayores contribuyentes 
del partido que sepan escribir, por (ir
den numérico de las cuotas que cada 
uno pague, y si hubiere dos ó mas que 
paguen cuotas iguales á las del último, 
serán preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde 6 teniente que se 
presenten las partidas do bautismo debi
damente legalizadas. Estos documentos 
se unirán al acta, v los que no los pre- 
sRiUaren no íímdrán derecho de hacer 
reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del co
legio electoral el primero de la lista, y 
en su defecto el que le siga en (Jrden, 
y se comunicará su nombramiento á los 
cinco interesados. De esta sesión se levan
tará acta, que se unirá á su tiempo á 
la.s demás operaciones sucesivas de la 
elección.

Art. 104. El primer día de elección 
se reunirán los eleotores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
pe r el que resulte proclamado al efecto 
con arreglo ai articulo anterior. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga en la lista por el órden estable
cido en el mismo articulo, y en defecto 
de lodos presidirá el Alcalde (5 el que 
haga sus veces.

Art. lOi). Si la mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, no po
drá después reclamar por ningún motivo 
la presidencia ninguno de los cinco elec
tores mayores cootiibuyentes que no se 
hubieren hallado presentes a. instalarse 
el colegio electoral.

Alt. 106. Acto continuóse asocia
rán af Presidente en calidad de Secre
tarios escrutadores interinos cuatro elec
tores, que serán los dos mas ancianos y 
losdtis mas júvenesde entre los presentes.

En caso de duda el Presidente deci
dirá do plano en vista délas partidas 
de bautismo que se presentaren, y estas 
se unirán al acta.

Arl. 407. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta; que polrá llevar escrita 6 
escribir en el acto, en la cual se desig
narán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Preslíjenle depositará la 
papeleta en la urna á presencia del mismo 
ele.lor, cuyo nombre y domicilio se ano
tará en una lista numerada.

E^ta votación se cerrará á la una de 
la larde, y no ánles ni dispues.

Arl. 108, Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Piesidente en alta voz las papeletas 
y confrontando los Secretarios escruta- 
üore.s el número Je ellos con el de los 
volantes anotados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
confronlar las papeletas, si tuvieren du
da sobre el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuati o electores que estando presentes 
en aquel acto hayan reunido a su favor 
mayor número de votos

Estos Secretarios, con elPresíd nlede 
la mesa interina, constituirán la definitiva.

Arl. 109. Si por resultadodel escru
tinio no saliese elegido el número sufi
ciente de Secretarlos escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Art. HO.^ Al día siguiente, á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
mesa definitivamente constituida, comen
zará la votación para elegir los Diputa
dos provinciales y esta durará hasta la 
una de la larde.

Art. 111. Cada elector votará al Di
putado ó Diputados que corresponda al 
partido.

Arl. 112. La votación será secreta. 
Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco, en la cual lle

vará escrílo ó escribirá en el acto por 
si <5 por medio de otro elector los nom
bres de los candidatos á quienes dé su 
voto. El Presidente deposilará la pape
leta doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada.

Art. 113. A la una en punto de la 
tarde el Presídeme declarará en alta voz 
cerraila la votación del dia. Aclo conti
nuo se procederá al escrutinio, leyendo 
el Presidente en alia voz las papeletas 
que extraerá de la urna, cuyo número 
confrontarán los Secretarios escrutado
res con el de los electores volantes 
anotados en las listas numeradas del dia.

Arl. 114. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papele
tas en blanco, las no inteligibles y las 
que no contengan nombres propios de 
personas. Cuando alguna papeleta con
tenga mayor número de nombres, que el 
de los Diputados provinciales que cor
responda elegir al partido, solo valdrá el 
voto para los que competen este número 
por el órden rq que estén esorilos, y si
no fuere posible determinar este órden, 
será nulo el voto.

Arl. 115. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un elector, tendrá 
este derecho á que se le permita exami
narla por si mismo. •

Art. 116. Terminado el escrutinio 
el Presidente anunciará en alta voz su- 
resultado según las notas que habrán to
mado los Secretarios escrutadores dei 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que hayan obtenido cada uno de 
los candidatos y del de los eleotores que 
hubieren tomado parle en la votación del dia

Arl. 117. En seguida se quemarán, 
á presencia de los concurrentes las pa
peletas extraídas de la urna, pero no las 
que fueren objeto de duda ó reclamación 
por parle de algún elector si este exi
giere que se unan originales al acta, y 
que se archiven con ella para tenerlas á 
disposición de la Diputación en su dia.

Art. 118. Acto continuo se copiarán 
y expondrán al público, á la puerta del 
colegio electoral, las listas numeradas de 
los electores que hayan lomado parle en 
la votación del dia, y el resúmen de los 
votos que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Secretarios de la raes.-̂  electoral.

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y sellado, una copia certificada 
en igual forma de árabos docuraenios. El 
Gobernador, haciendo constar ante todo 
la fecha y hora en que los reciba en el 
resguardo que de su entrega dé al con- 
duoior, los hara publicar lo mas pronto 
posible en el Bolelin oficial de la pro
vincia ó por suplemento al mismo.

Art. 119. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente y Secre
tarios de la mesa extenderán por dupli
cado y firmarán el acta de la sesión de) 
día, expresar.doen ella el número de elec
tores que hay en el partido, el le'los que 
hubiesen volado y el de los votos que 
hubiese obtenido e.ada candidato, y con
signando sumariamenle las reclamacio
nes y protestas que se hubiesen hecho, 
en su caso por los electores sobre la vo
tación y el escrutinio, y las resoluciones 
motivadas que sobre ellas hubiese adop
tado la mayoría de la misma mesa, con 
los votos particulares si los hubiere de la 
minoría desús individuos. Una de estas 
actas, con los do. umenlos originales á 
que en ello se haga referencia, se ar
chivará en la Secretaria de la comisión 
inspectora del censo electoral del partido; 
la otra se remitirá por conducto del 
Alcalde en el correo mas inmediato al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubierta 
certificarán también de su contenido dos 
de los Secretarios-escrutadores, con el 
V.” B.® del Presidente de la mesa.

Art. 120. Si alguno de los candida
tos que hubieren obtenido votos en la
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eleocion del día, ó cualquiera eleclcr en 
su nombre, requiriese oerlíticacion del 
número de electores votantes y resúme
nes de votos, se le dará sin demora por 
la mesa.

Arl. 121. Si en el primer «ba ds la 
votación para la elección de los Diputados 
provinciales no hubiesen dado su voto 
todos los electores del partido, á las nue
ve de la mañana del día si^juienle vol
verá á eonsliliiiise el colegio elecloiMi 
para continuarla, procediendo en ella yen 
ei escrutinio y demás ojieraciones dei 
acto con arreglo á lo dispuesto eu los ar- 
licuios que preceden.

Sí tampoco en el segundo día hubie
sen dado su voto toilos los elecluras, 
continuará del niismo modo la votación 
en el dia siguiente en el cual quedará 
delinilivainenle cerrada.

Ai'i. 122 Las listas y resúmenes de 
votos que habrán estado espuestasal pú
blico hasta 24 horas después de termi
nada la votación del último dia, se de
positarán originales con las actas del 
archivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora del censo electoral del partido.

Art. 123. El Presidente do la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservar el 
órdon, asegurar la libertad de los elec
tores y mauterier la observancia de esta 
ley. Las aiUoriilid«3 civiles pi'drán sin 
embargo asistir también y prestarán 
dentro y fuera del colegio al Presidente 
|OS auxilios que este requiera.

Arl. 124. Sido tendrán entrada en los 
colegios electorales ¡os electores del par
tido, además de la autoridad civil y les 
auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y expedita.

Art. 123. Nadie podrá entrar en el 
colegio con ai mas palo ni bastón, á ex
cepción de los electores que por impedi
mento notorio tengan necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán permanecer dentro del 
local inavS que el tieinpo puramente ne- 
ce-^ario para dar su voto. El elector que 
inírigiere este precnpio, y advertido no 
se sornellpro á ¡as órdenes del Presidente 
será expulsado del local y perderá el de
recho (le votar en aquella elección. Las 
Autoridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y demás 
insignias de su cargo.

CAPITULO IV.
De los escrutinios generales.

Art. 126. A los ciiairo dias de ha
berse hecho la elección se instalará 
la Junta de escrutinio general, que 
verificará el de los votos dados en 
los dias de elección.

Art. 127 El Juez de primera ins
tancia del partido presidirá con voto 
la Junta de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores 
que hubieren obtenido respectivamen
te mayor y  menor número de votos 
formarán con el Presidente la referi
da Junta.

Art. 128. Constituida la Jimia á 
las diez de la mañana en el local des
tinado al efecto, y después de leerse 
las disposiciones de esle capítulo, se 
dará principio al (Escrutinio, para lo 
cual el Presidente pondrá sobre la 
fnesa las lisias de votantes y resú
menes de volos remitidos al Gober
nador, con arreglo á los arliculos 118 
y 119, cuyos documentos serán es
crupulosamente confrontados, y según 
su resultado serán proclamados en 
alta voz por el Presidente, Diputados 
provinciales electos, los candidatos 
que resultaren elegidos por la ma
yoría de los votos emitidos en el par
tido.

Encaso de empale entre dos ornas 
candidatos decidirá la suerte.

Art. 129. La Junta general dees
crutinio no podrá anular ningún acta 
m voto; sus atribuciones se limitaran 
á verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en el par
tido, ateniéndose exlrictamente á los 
que resulten admitidos y  computados

por las resoluciones de las mesas elec
torales, según las actas de las respec
tivas votaciones; y si sobre esle re- 
cueulu pudiese ocurrir alguna duda 
ó cuestión, se pasará por lo que de
cida la mayoría absoluta de los in
dividuos de la misma Junta.

Arl. 130. De lodo lo que ocurrie
se en la Jimia de osmilinio se ex- 
tendiTu por diiplieado un acta duia- 
llada, ([lie firmarán todos sus indivi
duos. Uno (le los ejemplares d(í esta 
acia se remitirá por eonduclo d, I A¡- 
calíle al Gobernador, el otro S(T!Í de- 
posilado en ei archivo d.-l Aytmla- 
micnlo.

Arl. 131. De esta acta se expedi
rán tantas cerlilicaeiones parciales co
mo sea el número de Dipulados pro
vinciales eh d o s  por d  partido, limila- 
das á hacer constar la proclamación del 
Diputado, á quien cada una se destine!, 
el número total de los electores del par
tido, los que lomaron parle en las vota
ciones y los votos obleiiidos, con ex 
presión desi Imhoó no proleslas. Estas 
certificaciones, expedidas por el Secre
tario del Ayuntamiento, y autoriza-* 
das con el ‘sello y el V.“ ü .” del \ l -  
calde, serán inmediatamente remiti
das poi‘ esto á ' lo s  Diputados provin- 
(íiales proclamados, á qniimes servi
rán de credenciales para presentarse 
un la Diputación.

Art. 152. Terminadas las opera
ciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el EresideiUe la declarará di- 
suclla y concluida la elección, y se 
devolverán á los archivos de su res
pectiva procedencia lodos los docu
mentos á ella traídos por el mismo 
Presidente.

Arl. Í35. Las disposiciones de los 
arlícuios .125, 124 y 125 son aplica
bles á las sesiones de la Junta do es
crutinio general. En ellas lo mismo 
que en las de ios colegios elecluralcs, 
solanienlese podrá tratar de las elec
ciones, con sujeción á las disposicio
nes de la ley electoral vigente. 

TITULO VI.
De la constitución del Colegio electoral 

y de las votaciones.
Art. 60. Los Gobernadores, oven

do á Io-5 Ayuntamientos ¿v. ios pue
blos cabezas de sección, designarán 
bajo su responsabilidad los edificios 
mas adecuados en ellos para los co
legios electorales. Esta designación 
se publicará en los Boletines oficia
les de las provincias, y se hará no
toria en la forma ordinaria en lodos 
los pueblos de las secciones respec
tivas (hez (lias por lo menos antes 
del señalado para dar principio á las 
elecciones.

Arl. 61. La elección se hará bajo 
la pi'i'sidencia de uno de los cinco 
elcelorcs mayores contribuyentes de 
la sección, que se designarán en la 
forma que prescriba el lículo siguien
te, y en su defecto por el Alcaltic d('l 
pueblo cabi'za de sección, asociado 
de cuatro Secretarios escrutadores cie- 
giiios direclainen'.e por los electores, 
quienes constituirán con el Presiden
te la mesa electoral.

Arl. 62. Tres diasaní“s de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se consliluirá en se
sión |)úl)lica la comisión iusptjclora 
del censo bajo la presidencia del Al
calde ó Teniente, para declarar con 
presencia de los libros del registro ei 
elector a quien corr(Esponda la presi
dencia do la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista do los 
cinco electores mayores cotilribuyen- 
tes de la sección que sepan escribir 
por orden numérico de las cuotas 
que cada uno pague, y si hubiese dos 
ó más que paguen cuotas iguales á 
los del último, serán preferidos los 
de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente q^ue 
se presenten las partidas de bautis
mo debidamente legalizadas. Estosdo-

ciimenlos se unirán al acta y  los que 
no los presenten no tendrán derecho 
de hacer reclamación alguna.

Será proclamado Presidente del co
legio'electoral el primero he la lista, 
y en su defecto el que le siga en or
den, y se comunicará su nombramien
to á los cinco interesados. L)e osla se
sión se h'vaijlará acia, que se unirá 
á su liempo á las demás, de las ope
raciones sucesivas de la elección.

Arl. 65. El primer dia de elección 
se reunirán los elcelorcs á las oclio 
de la mañana en el local prefijado, 
prcsidiílus, por el que resulte pro- 
■ lamadü ni cfeclo, con arreglo al ar- 
lícuío aiitri'ior. Si esle no se lialla- 
re presente, presidirá el que le siga 
en la lista por el orden establecido 
en el mismo arliciilo, y en defecto de 
lodos presidirá el Alcalde 6 el que 
haga sus veces.

Arl. 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde, 
no podrá (!es[)'.!i s reclamar por nin
gún molivü la prcbideiicia ninguno 
de los cinco eleclon'S mayores con
tribuyentes que no se hubieren ba
ilado presentes al inslalarse el cole
gio electoral.

Art. 65. Acto continuo se asocia
rán al Presidenle en calidad de Se- 
cr-'larios escrutadores inicriiios cuatro 
(’lcclurrs, que scráii los dos mas an
cianos V los dos mas jóvenes de  cn- 
lr(i ios présenlos.

En caso de. duda, el Presidente de
cidirá de plano en visla de las par
tidas (le baulismo que se prcscnluren 
y estas se unirán al acia.

Arl. 66. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para consliluirla definitivarncnle.

Cada elector entregará al Prcsiclon- 
le m a papclela, que podrá llevar es~ 
crila ó escribir en el acto, en la cual 
S(! designarán dos electores para Se
cretarios escrutadores. El Presidenle. 
depositará la papeleta en la urna á 
presencia dei mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en 
una lisia numerada.

Esta votación se c(!rrará á la una 
de la tarde, y no antes ni desp u ^ .

Art. 67. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyen
do el Prosid(!nltí en alta voz las pa
peletas. y confrontando los Secreta
rios escruIad'Tes el número de ellas 
con el de los volantes anotados ('n la 
lista numerada.

Lo.s (‘lectores tendrán derecho pa
ra confrontar las papeletas, si tuvie
ren duda sobre el resultado del e s 
crutinio.

Concluido el «cru tin io , quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que estando pre
sentes en aquel acto hayan reunido 
á su favor mayor número de volos.

Estos Secretarios, con el Presiden
te (le la nu^sa interina, constituirán 
la (lellniliva.

Arl. 68. Si por resultado del es
crutinio no saliere elegido el nume
ro suficiente de Secretarios oscrula- 
dores (íl Presidente, y lo.s (degidos 
nombrarán d(! entre los electores pre
sentes los ([lio falten para eompleiar 
la im*sa. En caso de ejnj>ate decidirá 
la siK'rlc.

Art. 69. Al (lia siguiente, á las 
nueve de la mañana, bajo la dirección 
de la mesa dcíinilivamenle consiiíui- 
da, comenzará la vo'aeion para ele
gir los Diputados, y  esía durará basta 
la una de la tarde.

Arl. 70. En cada sección electoral 
lodos y cada uno de los electores vo
tarán á lobos los Diputados que cor
responda al disiriiü.

Art. 71. La velación será secreta. 
Cada elector entregará al Pr«-.-(i(h nie 
una papeleta en papid luana), la cual 
llevará escrito ó escribirá on «íI acto 
por sí ó por rriodio (!*■ otro eA'clur 
los nombres di-, los euiididalo.s a quie
nes dé su volo. El Presidente depo
sitará la papeleta doblada en la urna

á presencia del mismo elector, cuyo 
nombre y  domicilio se anotarán en 
una lista numerada.

Art. 72. A la una en punto de la 
larde el President(i declarará en alta 
voz cerrada la votación del dia. Acto 
coniiniio so. procederá al escrutinio, 
leyendo el Presidente en alta voz las 
pu|)(!leias que extraerá de la urna, 
cuyo número confrontarán los Secre
tarios escrutadores con el de los elec
tores volantes anotados en las lisias 
numeradas del dia.

Arl. 73. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las pape
letas en blanco, las no inteligibles y 
las que no'contengan nombres propios 
de personas. Cuando alguna papeleta 
contenga mayor número denonibres 
que el '‘de los Diiuilados que corres
ponda elegir al (Jistrilo, solo valdrá 
el volo para los que completen este 
número por el orden en que estén 
eserilos; y si no fuere posibh^ deler  
minar esto orden, será nulo el volo.

Art. 74. Cuando respecto al con
tenido de algnna^papeleta leída por el 
Presidenle mostrase, duda un elector 
tendrá éste derecho á que se le. per
mita examinarla por si mismo.

Art. 75. T(!i’minado el escrutinio 
el Presidente anunciará en alta voz su 
rosullado según las notas que habrán 
tomado los beerelarios escrutadores 
del número de papeletas escrnladas, 
del de votos que haya obi(.nido cada 
lino do los enndidaíos y de! d(' los 
(‘lectores que luibiercn lomado parlo 
en la votación del dia

Art. 76. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas exiraidas de la urna, pero 
no las que fueren objeto de duda 6 
reclamación por parle de algún el(‘c- 
lor, si exigiere que se unan origina
les al acta, y que se archiven con 
ella para leniírlas á disposición del 
Congreso en su dia.

Arl. 77. Acto continuo se copiarán 
y expondrán ul público, á la jiuerla 
del colegio electoral, las listas nu
meradas de los electores que hayan 
tomado parle en la votación del dia, 
y  el resúmen de los votos que en ella 
hubiere oblenido cada candidato. Am
bos documentos serán certificados y 
firmados por el Presidenle y Secre
tarios de la m(!sa electoral.

Ant(‘s de las nueve de la mañana 
del (lia signienU'. se enviará por ex
preso al Gobernador do la provincia 
en ])lieg() cerrado y sellado una co
pia ccrliíicada en igual forma de am
bos documentos. El Gobernador, ha
ciendo conslar ante todo, la fecha y 
hora en que los reciba en el resguar
do que de su entrega dé al conduc
tor, los hará publicar lo mas pron
to posible en el Boletín oficial de la 
provincia ó por suplemento ai mismo.

Arl. 78. Conc'uidas todas las ope
raciones anteriores, o\ Presid(!ntc y . 
Secretarios de la me.sa exlcndcrán por 
duplicado y firmarán el acta de la se
sión del dia expresando en ella (*l 
número de electores que haya cu la 
s(*c(!Íon, el de los que hubiesen vo
lado y el de. los votos que hubiesen 
obtenido cada candidato, y consig
nando sumariamente las reclamacio
nes y protestas que se hubiesen he
cho en caso por los electores sobre 
la votación y el cscrulinio, y las re
soluciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la mayoría de la 
misma mesa, con los volos particu
lares, si los hubiere, de la minoiía 
d(! sus individuos. Una de estas acias 
con los documentos originales á que 
en ella se haga referencia, se archi
vará en ia Secretaría de la cumi.siou 
inspictora del censo electoral d(i la 
S(‘ccion; la oirá se remitirá por con
ducto del Alcalde en el correo mas 
inmediato al Gobernador de la p ro 
vincia en pliego cerrado y certificado 
en ciiva cubierta certificarán también 
de sil* contenido dos de los Secreta
rios escrutadores, con el V.° B." de!
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ri 'fsidente de la mesa. El Goberna- | 
por, inmediatamente que reciba este i 
liliego, elevará copia literal de su con- 
t»'HÍdo, certificada por su Secretario 
del Gobierno al Ministro de la Go
bernación.

Art. 79. Si alguno de los candi
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección del dia, ó cualquiera elec
tor en su nombre, requiriese cerli- 
íicacion del número do electores vo
tantes y resúmenos de votos, se le 
dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de 
la votación para la elección de los Di
putados no hubiesen dado su voto 
todos los electores de la sección, á 
ias nueve de la mañana del dia si- 
giiieiilo volverá á constituirse el co
legio electoral para continuarla, pro
cediendo en ella y e n  el escrutinio y 
demás operaciones del acto con ar
reglo á lo dispuesto en los arliculos 
que preceden.

Sí tampoco «n el segundo dia h u 
biesen da  lo 311 voto todos los electores, 
o-uDtiniiará del mismo modo la votación 
ftii el dia siguiente ,  en el cual quedará  
definilivamenle cerrada .

Art. 8 t .  Las listas y resúmene.? de 
votos, que liabran estado espueslas al 
püblioo hasta 2 í  horas después de ter
minada la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal y á cargo de la co
misión inspectora del censo electoral de 
la SBCion.

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el 
drden, asegurar la libertad de los elec
tores V mantener la observancia de esta 
Isy. 1, is .\u lüriddde3 civiles podrán .sin 
embargo asistir también y prestarán üeii- 
Iro y fuera del culegio al Presidente los 
auxilios que este requiera.

Art. 83. Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores <ls la 
sección, además de la Autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y expedita.

Art. 84. Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á 
excepción de los eleclore-s que por im
pedimento notorio tengan necesidad ab
soluta de apoyo para acercarse á la me
sa; pero éstos no [unirán permanecer 
dentro del local má» que el tiempo pu
ramente necesario para dar su voto. El 
üieolor que infringiere e.slo prece(iio. y 
advertido no se soineli‘T6 á las érdenes 

^del Presidente, será expulsado del local 
y perderá el derecho de votar en aque
lla elección Las Autoridades podían sin 
embargo o^ar dentro del colegio del bas
tón y demás insignias de su cargo.

TITULO VIÍ.
\)e los escrulinios generales.

Art. 8’i. A los cuatro dias do ha
berse hecho la elección en las seccio
nes, se instalará en el jmeblo cabeza 
de cada distrito electoral ia Junta de 
escrutinio general, que verificará el de 
los votos dados en todas sussecciones.

Art. 80. El Juez de primera ins
tancia dcl partido cabeza de distrito, 
y dondi’ hubiere mas de uno el Juez 
(Jecano, presidirá con voto la Junta de 
escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores 
de la sección cabeza del distrito que 
hubieren obtenido rospcclivarnetUe 
mayor y menor número de votos, y 
uno por cada una de las demás seccio
nes, quesera  el que hubiere obtenido 
mayor volacion, y en su defecto el 
que le siga en orden, formarán con el 
Presidente la referida Junta. En caso 
de empateen las votaciones decidirá 
el Presidente.

Art. 87. Consiiliiida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destina
do al efecto, y después de leerse las 
disposiciones de esta ley referentes al 
acto, se dará principio al escrutinio, 
para lo cual el Presidente pondrá so
bre la mesa las listas de volantes y 
resúmenes de votos remitidos por las 
secciones al Gobernador con arreglo

á los arliculos 77 y 78, y los repre
sentantes de las mesas electorales de 
dichas secciones presentarán igual
mente copias certificadas por las mis
mas mesas de dichos documentos y 
de las respectivas actas de los tres dias 
de votación.

Unos y otros documentos serán es- 
crupalosamenlc confrontados, y según 
su resultado serán proclamados en al
ta voz por el Presidente Diputados 
electos los candidatos que resulta
ren elegidos por la mayoría absoluta 
de los votos emitidos en todo el d i s 
trito electoral.

Art. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absolu
ta la tercera parle ó más de ios Dipu
tados que deba elegir el distrito el 
Presídeme proclamará los nombres de 
los candidatos que hubieren obtenido 
mas votos en doble número do los 
Diputados que queden por elegir para 
que se proceda entre ellos á segunda 
eleucion. En caso de empale entre dos 
ó más candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará 
á los siete dias á lo más de haberse 
hecho el escrutinio general. El Presi
dente de la mesa de la cabeza del dis
trito comunicará al efecto los avisos 
correspondientes á los Presidentes de 
las secciones.

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda elección, y en el dia 
señalado se volverán á reunir los cole
gios electorales con las mismas mesas 
que en la primera, haciéndose las 
operaciones correspondientes por el 
mismo orden que en esta.

Para ser elegidos Diputados en es- 
la segunda elección bastará á los can
didatos obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de es
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limitarán 
á verificar sin discusión alguna el re
cuento de los votos emitidos en todas 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admi
tidos y computados por las resolucio
nes de las mesas electorales según las 
aptas de las respectivas votaciones; y 
si sobre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se pa-ará por 
lo que decida la mayoría absoluta de 
los individuos de la misma Junta.

Al t. 91 Si con respecto al número de 
votos y de votantes no hubiere lonfor- 
midad entre las listas y acias dei Gober- 
nadof [iresenlaias por el Pre.sidenle d»* la 
Junta y las de los represenlanles de las 
secciones, se estará ni l•esullarto de las 
segundas, y se pa-ará el tanto de culpa 
que pueda aparecer é los Tribunales [ra
ra que se proceda en Justicia á lo ([ue 
hubiese lugar.

Art. 92. De lodo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se extenderá por 
duplit^ado un acta detallada, que firmaran 
todos sus individuos. Uno de los ejemplares 
de osla acia se remitirán por conducto del 
Gobernadora! Ministro de la Gobernación; 
i‘I otro sei'á depositado en el archivo del 
Gobierno de la provincia, ó en ei del Ayun- 
t-imiento i-on respecto á los pueblos de mas 
(le 45 .OOU almas que constituyen distrito 
electoral.

Art. 95. De esta aclase expedirán 
lantas (UTÜlV.ariones parciales como sea 
el número de Diputa los electos por la de
marcación electoral, limitadas , á hacer 
constai la proclamación del Diputado á 
quien cadi una se destine, el número 
total de los electores del distrito, tos que 
lomaron parle en las votaciones y los vo
tos obtenidos con expresión de si hubo ó 
no protestasen las secciones. Estas certi
ficaciones, expedidas por el Secretario 
del Gobierno de la provincia, y autoriza
das con el sello y el V.° B.° del Gober
nador, serán inmediatamente remitidas 
por este á los Diputados proclamados, á 
quienes servirán de credenciales para pre
sentarse en el Congreso. En los pueblos 
de mas de 45.000 almas que constituyan 
distrito electoral, estas credenciales serán 
expedidas, autorizadas y remitidas por el 
Secretario y por su Anloridad local res
pectivamente en la misma forma.

Art. 94. Terminadas las operaciones 
de la Junta de escrutinio general, el 
Presidente la declarará desuelta y con
cluida la elección, y se llevarán á ios 
archivos de su respectiva procedencia lo
dos los documentos á ella traídos por 
el mismo Presidente y por los represen
tantes de ias secciones.

Art. 95. Las disposiciones de los a r
tículos 82, 83 y 84 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio gene
ra!. En ellas, lo mismo que en las de 
los colegios eieclorales, solamente se 
podra tratar de las elecciones, con su
jeción á las disposiciones de esta ley.

O tra núm . 7 4 .

Algunos Señores Alcaldes de los 
pueíilos de esta provincia, apesar 
de lo prevenido en mi circular nú
mero 59, inserla en el Boletín oficial 
fecha 9 dei actual, han dejado de re
mitir á este Gobierno las listas de Abo
gados domiciliados en su localidad y 
la de las personas que con prefe
rencia merezcan obtener el cargo de 

•Jueces de paz. En su consecuencia di
rijo esta nueva invitación á los moro
sos, para que en el preciso término 
de dos dias cumplan con aquel servi
cio; en la inteligencia quede  no hacer
lo les impondré la multa á que se hayan 
hecho acreedores por su apatía en 
este punto que es del mayor interés.

Albacete 28 de Setiembre de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

C o m a n d a n c ia  lililítar.

Por el Ministerio de la Guerra se 
anuncia una plaza vacante de Oficial 
administrativo de la sección de traba
jos catastrales de la Junta  estadística, 
dolada con el haber de 1,400 escu
dos anuales, cuya plaza pueden soli
citarla en el plazo m.^rcado los Ca
pitanes en situación dé reemplazo á 
quienés convenga promoviendo sus 
instancias á S. M la Reina (Q. D. G.)

El Comandante militar, Gláudio 
Pascual y  Torrejo’n.

J u n t a  p r o v in c ia l  d e  Inslruec.i'on p ó -  
bliea
Circular.

El Excroo. Señor Rector de la Universidad 
de Valencia, con fecha 19 del actual se ha 
servido aprobar el intenerario para la visita 
cxtraci'dinaria á las escuelas de primera en
señanza en los pueblos que en el misrao se 
espresan, y la Junta en atención á lo man
dado en el artículo 131 del Reglamento de 
20 de Julio de 1859 y á lo dispuesto en la 
citada comunicación ha acordado su pu
blicación en este periódico oficial. 
ílinerario para la visita eslraordinaria, que 

sefjun lo dispuesto por La.Dirección general 
del ramo en 5 de Agosto ultimo debe girar
se d las escuelas de varios pueblos de esta 
provincia.
Ei 1.* lie Octubre sale de esta capital, lle

gando el 2 á Casas de Lázaro, visita el 3, el 
4 se traslada á el Ballestero, visita el 5 (6 
Domingo) el 7 va á Muñera, visita el 8; el 9 
va á el Bonillo, visita el 10 v el 11, el 12 pa
sa á Povedilla (13 Domingo) inspecciona el 
14, el 15 va á Alcaráz, visita sus escuelas y 
la de Solaniilo en los dias 16. 17, 18, el 19 á 
el Salobre (20 Domingo) visita el 21, el 22 
á Paterna, visita el 23, y 24 y 25 para regre
sar á esta capital.

El 11 de Noviembre sale de esta capital 
para Alcadozo, donde hace la visita el 12, ei 
13 y U se  traslada á Socobos, visita e l’lb; 
en los dias 16, 17 y 18, se traslada á 
Chinchilla, visita en los dias 19, 20 y 21 
el 22 pasa á el Villar de Chinchilla, visita 
el 23 (24 Domingo) el 25 pasa á Bonete vi
sita el 26, el 27, nasa á Carcelen visita sus 
escuelas el 28 el 29 pasa á Balsa de Vés vi
sita sus escuelas y Canto blanco el 30 (1 ® 
Domingo) y 2, el 3 se traslada á Casas Ibaflez 
visita en los dias 4 y 5; el 6 y 7 va á Fuen
santa el (8 Domingo) 9 y 10 y el 11 regre
sar á esta Capital.

Enterados los maestros y maestras de 
cuando deben visitarse sus escuelas, tendrán 
preparados el estado de la misma con su
jeción ai modelo publicado en el Boletín 
oficial número 22, correspondiente á el año 
de 1862, el libro de visita, el de inversión 
de las cantidades del material, el inven
tario y los demas documentos que sean 
necesarios, para que el Inspector pueda 
apreciar los resultados de la educación y 
enseñanza délos establecimientos puestos a 
su cuidado.—La Junta espera del celo de 
las autoridades locales, que cooperarán 
eficazmente con el Inspector á fin de que su 
visita sea tan provechosa como el Gobierno

de S. M. desea, y á el efecto cumpliendo con 
los deberes que ya el espresado reglamento 
impone, facilitarán al espresado funciona
rio las noticias necesarias para el mejor de
sempeño de su cometido, y harán poner en 
práctica sin demora alguna cuantas mejoras 
indique en beneficio de la !.'• enseñanza, 
por ser el mayor de los bienes, que pue
den hacer á sus administrados, previniendo 
por último á los Alcaldes de los pueblos 
donde se va á girar esta visita, enteren á 
los maestros y maestras así públicos como 
privados de lo dispuesto en esta ciraular.

Las escuelas de la ciudad de Almansa se
gún lo dispuesto por el Excelentísimo Señor 
Rector del distrto en su comunicación de 
24 del actual, se visitarán por el Inspector 
de la provincia de Valencia.

Albacete 25 de Setiembre de 1867.-B1 Pre
sidente, Francisco Navarro.—El Secretario, 
José María López.

J o n l a  p r o v in c ia l  de  D e n c f lc e n c ia .

Necesitándose 251 metros de paño par
do con destino á trajes de invierno para 
los acogidos de la Casa de Misericordia de es
ta provincia, se anuncia en este periódico ofi
cial en subasta pública para que las personas 
que deseen interesarse eo la misma se sirvan 
concurrir en el despacho dei Sr. Gobernador 
el dia 10 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana llevando en pliegos cerrados mues
tras de los paños, y precios á que puedan fa
cilitarlo, en la inteligencia que se tomarán al 
mejor postor en precio y calidad.

Albacete 28 de Setiembre de 1867.—El Go
bernador, Francisco Navarro.

A lc a ld ía  couw titucivual d e l  K o b le d o

Don Julián Serrallé, Alcalde Constitucio
nal (Je esta villa dei Robledo.

Hago saber: que el dia trece del [pró
ximo mes de Octubre de diez á doce de 
suniañana tendrá lugar en estas Salas ca
pitulares la subasta de los pastos de las 
Dehesas de estos propios para su aprove- 
chamieolo desde primero de Octubre pró
ximo a treinta de Setiembre de mil ocbo- 
oieotus sesenta y ocho, cuyos nombres, 
clase, número de cabezas do ganado y ta
sación es el siguiente.

;ro de ca- Tasaeioo..
Dehesas.

Dehesa de! Co
nejo.

Fresnedilla

Kúmero de ca
beza/; de fa - =
nado lanar Esc. Mls.

146
593

Total 739 222
Lo que se anun'da para conocimiento 

de los que quieran interesarse en ia su
basta, advirtiéndoles que el pliego de con
diciones estará de manifiesto en e.sia Se
cretaria. RobIedo26deSeli«mbrede 1867. 
JuliánSerrailó.=P.S M.,NemesioYaldés.

J u z g a d o  de p r im e r a  I n s ta n c ia  de 
A lb a c e t e .

Don Joaquín Sánchez Canlalejo, Juez de 
primera instancia de osle partido;

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que coü el fin de hacerse pago á Fran
cisco Alfaro é Hidalgo de esta vecindad, 
de cierta suma que le era en deber el di
funto Pió Serna, y como de la propiedad 
hoy de los hijos y herederos de este; se 
saca á pública subasta lo siguiente: 

Primeramente: Un majuelo de dos 
mil quinientas diez y siete vides, situado 
en el camino del Molinico de esta Redon
da, lindante á S. con haza de Juan Gar
cía, M. majuelo de Baltasar Martinez, P. 
dloiio camino y N. con otro majuelo de 
Pedro Castillo, que ha sido valorado en 
cuatrocientos cuarenta y dos escudos 
novecientas noventa y dos milésimas.

Ii. Un azafranar de veinte (anegas, si
to eu el camino llamado de Acequión de 
esta misma Redonda, que ha sido justipre
ciado en treinta escudos.

II. Otro azat'rauar de ocho fanegas, 
situado enel parage llamado la Acequia de 
esta propia Redonda que ha sido tasado en 
diez y seis escudos.

La persona que quiera in'eresarse en 
el remate de los expresados bienes que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado el Mártes quince de Octubre 
próximo venidero, de oocc á doce de su 
mañana, comparezcaáver-iicarlo quesien- 
do arreglada la postura, lesera admitida.

Dado eu Albacete á veinte y cuatro (Je 
¡áeliembre de mil ochocientos sesenta y 
siele.— Joaquín Sánchez Caníalejo.— 
su mandado, José Serna y Olivas.

imprenta de Sebastian Ruiz.
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